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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio delJ¡:stado, se lle.
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. Ysefacu1ta al señor
Delegado de HaCienda en Melilla para que en nombre del EStado
concurra en el otorgamiento de la correspQndiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MDNREAL LUQtJE

DECRETO 1937/1971,de "15 de julio; por el que se
autorÍZa la enajenaetón de un·· solarj sito en· M e
lUla. sobre el que se asienta una edificación.

Por ooüa Rosa Maria Cano· Garcíase· ha interesado laad'"
jUdicaei6n de un solar, propiedad. del Estado, sito en Melilla,
caUe de Cabo Ruiz Rodrlguez, treinta y dos~ como ocupante de
l~edificación existente sobre el mistno. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de cuatro mil quinientas.'~sentapese~
tas por los servicios técnicos' correspondientes del ~inisterto de
Hacienda. '
. Coneurriendo en el presente caso circunstancias que JUS

tifican hacer uso de la autorización concedida· por el artléulo
6es~ta y tres de la: Ley del Patrimonio del Estado. de quince de
abrIl de mil noveCIentos seSenta y' cuatro y. lo .dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código civil.

, En ~u virt?d, a propue.sta del .Ministro de Hacienda y pre~
na delIberacion del Consejo de MInistros en eureunión del .día
nueve de julio de mil novecientos setenta y unO,

DISPONGO:

. Articulo primero.-Haciendouso de la autorización conce
dIda por el articulo sesenta y tres de la Ley del ll'atrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de dofia· Rosa
Maria Cano Gama, con domicilio en . Melilla, calle" Cabo Ruiz
Rodrlguez, número. treinta. y dos, de un solar, propiedad del
Estado. sobI"P. el que se asienta una,. edifieación, y. que a.conti~
nuación se describe: Finca urbana, sita· en Melilla, calle Cabo
Ruiz Rodr1gue~.número treinta y' dos, con' una 'sllperficie ·total
de noventa y cmco metros cuadrados, .con los siguientes lin
deros: ~recha, calle Alférez· Fernández Martín; izquierda., nú
mero trem~a y cuatro, calle Cabo Ruiz Rodríguez; fondo, nú.
mero veintmueve, calle Falangista FranciscoSo¡>eséil;

Inscrita en el Registro de la Propiedad a 'favor del Estado.
al ~m? ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,
follo CIento sesenta y siete, finca siete mil cuatrocientos cin
cuenta y ocho, inscripción primera.

Articulo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación -es
el de cuatro mil quinientas sesentapesetas,las cuales deberán
se:t:. ingresadas en el Tesoro por laadjudicataria,enel plazo. de
qUInce cUas, a partir de la notificación por la Delegación deMe~
1111a, siendo también por cuenta deJa interesada todos los. gas_
tos originados en la tramitación del expediente y·los que se cau
sen en cumplimiento del presente Decreto. ." . .

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de lIacienda. a través
de la Dirección General· del Patrimonio .del. Estado, se lle;"
varán a cabo los trámites. conducentes a.' la efectividad· de
cuanto se dispOIle en el presente Decreto. ysefaculta alsefíor
Delegado de Hacienda en MelUIa para que ennombre'delEstado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente· escritura.

Asl lo dispongo por el presente Decreto .dado en Madrid a
quince de julIo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1938/1971, de 15 de julio,por el que se
a..utortza la enajenación de un solar,stto en Me
lilla. robre el que. se asienta unaedijlcactón.

~ «Compaiiia Hispano-Marroquí' de Gas y Electricidad»- se
h.a· mteresado la adjudicación de un solar propiedad. del Estado
SIto en Melilla, calle de G., sin número, barrio Ataque seco dé
veintiséis com~ cua~enta y nueve metros cuadrados. como óeu
pante de la edificacIón existente sobre el mismo. Dlchosolar ha
sido tasado en la cantidad de. setecientas> sesenta y ocho. pe..
setas por los servicios técnicos. correspondientes del Ministerio
de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias qUe. -jus
tUiean hacer USO de la autorización concedida por el artiCUlO
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del E~tado de quince de
abril de mn novecientos sesenta y cuatro y lo d~puesto en: el
articulo trescientos sesenta y uno del Código civil.

. En su virtud. a propuesta del Ministro de'Hacil;lnday .pre
VIa dellberacl6n del COnsejo de .Ministros en ··su reunión del cUa
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Hactendo uso de la autorización conce~

dida por el articulo· sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Esta<1<>, se. acuerda la enajenación directa a favor de «compa
ñla·Hispano-Marroqul.de Gas y Electricidad». con domicil1o en
Melilla, calle Alvaro de Bazán, tres, de un solar, propiedad del
Estado, sobre F:l que se asienta una edificación, y que a con
tinua.eión se describe: Finca urbana, sita en Melilla. calle G.,
sin número, barrio Ataque Seco, con una superficie total de
veint;iSéiscomacuarenta y nUeve metros cuadrados. con los
siguientesJinderos: Derecha, número quince, calle G.; izquierda,
plazuela que forma la propia calle G.; fondo, pequeña plazuela
que forma la callea.

Inscr.ita en el Registro de la Ptopiedada favor del Estado,
al t-omo deptocincuenta y' ocho,' libro ciento cincuenta y siete,
folio ochenta y nueve, finca siete .mil cuatrocientos treinta,
inscripción primera.

ArticUlo.. segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de setecientas sesenta y ocho pesetas, ias cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por los adJUdicatarios, en el plazo de
qUince d.1e.s.a pa;rtir de la tiotificaqiónpor la Delegación de Me
lilla, siendó también por cuenta cieJos interesados todos los gas
tos 'originados en .la .tramitación del expediente y los que se
causen en'cumplimiento del· presente Decreto.

Articulo' .tercero.-:Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcc16n General del Patrimonio del Estado, se lle
varárl a.ca):)o los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en .el. presente Decreto. y se faculta al sefior
Delegado de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ha.cienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1939/1971, de 15 de julio. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Vistabella (Castellón) de un inmuebll de 1.6'00
metros .cuadrados,. '1' adicado en el mismo término
muntcipal. con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el AY'lmtamiento de Vistabella' ha sido ofrecido al Es
tado·. un inmueble. de· una extensión superficial de mil selscien.
toS metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil;

Por el Ministerio de la GobernaCión se considera de Interés
la aceptación <te le. donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministras en su reunióh del día nueve de julio
de mil. nove<:ientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Vistabella del Maes-
trazgo. de una pa,rcela ed'ificable, sita en las Eras de Troya,
con una superficie de mil seiscientos metros cuadrados; que
linda:, Norte, el mismo paraje o. Eras comunales; Este y Sur,
carretera de Vistabella a Adzaneta, y oeste, casa de los here
deros'de Juan Clerig Safont y &as comunales; inscrita en el
Registro de. la Propiedad, libre de· cargas y gravámenes, a.l fol!o
ciento treinta y dos, torno ciento .... treinta y ocho, libro diez del
Ayuntamiento, .finca número mil ochocientos veintiuno.

El· objeto de la donación es: 1& construcción de una casa,..
cuartel para la Guardia Civil.

Artículo .segundo.41 .inmueble mencionado debf>rá ineorpQ.o
rarse e.l Inventario Ge1;iera-l de Bienes del Estado, una vez fns
crito .a; su nombre .en· el .Registro de,'la Propiedad, para su
illteriol' afectación por .el.Minist.erio· de Hacienda el de la Qo..
bernaciÓl'l,para los· servicios deca~a·cuartel para. la Guardia
Civil; dependiente{; de .este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá· de cump1ír~e, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente- legislación de Régimen Local.

Ar~iculo' tercerO.-POT el Ministerio de Hacienda, ti través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios pQra ·.la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
ñor.·DelegadO de Hacienda de CastelJ6n, o funcionario en quien
delegue, pa.-raque f"Il nombre del Estado concurra en el otor
gnJnlento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a qUince deo julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnIstrtl de HacIenda;
ALBERTO MONREAL LUQUE


